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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PRO€URADURiA AT'BIE¡ITAL Y DEL ORDE AMIE TO

TERRITOENL DE LACIUDAD DE i{EXICO

SUBPROCURAOURfAAMBiENfAI-, DE PROTECCIÓN Y

B]ENESTAR A IOS ANI¡,1ALES

Expediente: PAOT-2020-32r3-SPA-2510
Y su acumulado PAOT-2021-43f2-SPA-3377

No. Folio: PAOT-05-300/200- . -?072

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar accioñ& para la protección y defensa del bienesta r animal , así como tener [a facultad de instaurar.
mecanismos, instancias y procedimientos administrat cu m plim iento de tales f¡nes
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en los exped¡entes con número PAOT-2o20-3213-SPA-2510 y PAOT-2o21-4312-SPA-3377
relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-----

(...) el moltroto de dos perros (...) uno porece un mostín nopolitono y el otro desconozco lo rozo de color
cofé oscuro (...) no les proporc¡onon oguo ni olimento (...) se encuentron muy sucios porque nunco l¡mpion
sus heces (...) y lo segundo refiere que (...) el moltroto y obondono del que son objeto dos ejemplores
coninos, uno hembro de color gris cofé de eddd ovdnzodo y un mocho de color negro, que se encuentron en
uno cochero, solo tienen unos botes con oguo, no'tienen alimento, por lo que los onimoles están fomélicos

1...) lhechos que tienen lugar en Avenida Hacienda de[ Rosario, número 119, colonia Prados del Rosario,
Alcatdía Azcapotzalcol 1...r.

Para [a atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mlsmas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denu ncia.

ANÁLIsls DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES
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Bienestar animai

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dós ejemplares caninos ubicados en

Avenida Hacienda del Rosario, número 119, colonia Prados del Rosario, Alcatdía Azcapotzalco.

At respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató [o

sigu¡ente:
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La presencia de un ejemplar canino de raza pug que se describe a continuación:
1. Macho de aproximadamente cuatro años de edad, de petaje color negro.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costiltas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambula libremente en el patio del inmueble, donde tiene
una casa para perro adecuada a su tamaño, odemás de un espacio cubierto por una lona que [o
protege del soty la lluvia. E[ sitio se observó limpido libre de heces u orina.
Agua y Alimento. Se adv¡rtieron dos rec¡pientes, uno que contenían agua a libre disposición.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta [esiones evidentes.
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en e[ inmuebte denunciado, esta Entidad
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En las ¡mágenes se observa al e.iemplar canino de raza pug observado durante la visita de reconoc¡miento de

hechos, asicomo su sitio de alojamlento, recipientes para al¡mento y bebida a Iibre acceso'

Aunado a lo anterior, de las pruebas que obran en el exped¡ente de mérito se cuenta con una imagen de [a

entrada del domicilio motivo de denuncia, donde se aprecian dos caninos; sin embargo, no corresponden al

canino antes descr¡to, ya que se aprecia se trata de perros de talla med¡ana a grande y etobservado durante [a

diligencia se trata de un ejemplar de talla chica'

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las

pruebas que estimara pert¡nentes en ta investigación de los hechos, lo anterior conforme at artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduiía Ambiental y det Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de

México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

pruebaquepudiera-ndeterminarincumplimientoa[anormatividadenmateriadebienestaranimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir ta presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 21 fra,cciónvl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al

no constatar ¡rregutaridades en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al Presunto maltra to de dos ejemPtare!.caninos

identificó la Presencia de un ej,emplar canino de raza Pu g que presenta condiciones de bienestar

animal en cuanto a conáüión corporal y muscu[ar, a lojamiento, ali mento Y agua brindada,

comportamiento y condición de salud, sin em o no constató la presencia de los dos perros motivo

de [a denu ncia. r¡ruü
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Expediente: PAOT-2020-3213-SPA-2510
Y su acumulado PAOT-202f -4312-SpA-3377

obra en er exped¡ente de mérito una imagen o"ro":""to"r':::lT:t::::::*r'rÍril'"':
concuerdan con el perro encontrado durante la visita de reconocimiento de hechos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de
investigación, no füeron proporcionados elementos de prueba que pudüran determinar
incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en e
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

lque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.____-___

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli , Subprocuradora Ambiental, de protección yB¡enestar a los Animales de la procuradurÍa Ambiental y del Ord enamiento Territorial de la Ciudad de México,con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.---
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que eiresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::'.::::::::.:::::::::::: L*' ---RESUELVE_----
PRIMERo'- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónvl, de la Ley or8ánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

c'c'c'''p' Lk' r'r¡¡n' 8oy l¡hbortrll. P¡ocur¿dor¿ Ambiental y qalb¡teñamiento Territorialde la cDMx. para su superiorconoc¡mieni' ,. -... ; 
"ñ i"r 1¡r 't '' r\¡.ir r! :+ñ1 !.
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